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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, diecinueve (19) de octubre de 2020. Llevo la 
presente acción de tutela al Despacho de la señora Juez para Proveer. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
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Quibdó, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 640   
 

RADICADO: 2700133330040020200019100 
ACCIONANTE: ALIX JOHANA LOPEZ VASQUEZ 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA “AREANDINA” 

VINCULADO: 
NATURALEZA: 

MUNICIPIO DE QUIBDÓ 
ACCION DE TUTELA 

ASUNTO:                        VINCULA ENTIDAD AL TRAMITE DE LA 
PRESENTE ACCIÓN 

 
Mediante auto interlocutorio No. 633 del 14 de octubre de 2020, se admitió la presente 
acción de tutela promovida por la señora ALIX JOHANA LOPEZ VASQUEZ a través de la 
cual solicita se le amparen sus derechos fundamentales al trabajo y al debido proceso, los 
cuales considera le han sido vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA “AREANDINA”. 

Ahora bien, de la lectura detallada y minuciosa de la solicitud de amparo, advierte el 
Despacho que con la decisión que aquí se profiera pueden resultar afectados los intereses 
del MUNICIPIO DE QUIBDÓ, por lo que en aras de garantizar el derecho al debido proceso 
y a una legítima defensa, se le vinculará al presente trámite procesal, se ordenarán las 
notificaciones de rigor y se le concederá el término de un (1) día, para que rinda el informe 
de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE QUIBDÓ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIEMRO. VINCÚLENSE al trámite de esta acción al MUNICIPIO DE QUIBDÓ como tercero 
con eventual interés legítimo en este asunto, en consecuencia, por secretaría notifíquesele 
por el medio más expedito el contenido de esta providencia, el auto admisorio, la demanda 
y sus anexos y hágasele entrega de tales documentos.  
 
SEGUNDO. Ordenase a la autoridad vinculada, para que en el término de un (1) día, rinda 
el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, en relación con los hechos 
esbozados en el memorial de amparo; allegue el expediente administrativo o la 
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documentación donde consten los antecedentes del asunto, y solicite o aporte todas las 
pruebas que sean pertinentes y útiles para su defensa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 
 
En la fecha se notifica por 
Estado No. _46__, el presente 
auto. 
 
Hoy _20 de 10 de 2020 a las -
7:30 a.m 

 
_____________________ 

Secretaria 


